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T A R I F A S
RESOLUCION M .G N° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública S 50.-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 60.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erc ia les S 60.-
A sam bleas C o m erc ia les S 40.-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les S 35.-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25.-
Avisos G en era les $ 50.-
Excedente p o r p a lab ra S 0,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Seme5tral
B oletín  O fic ia l Im p reso $ 300.- S 180.-
(*) Pág ina  Web $ 250.- $ 150.-
B oletín  O ficial Im p reso  y pág in a  W eb S 400.- $ 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6  m eses M ás d e  6  meses

B oletines O ficiales S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales

Menos de 
100 p ie .

De 100 a 
200 p ie .

M is de
200 p ie.

S e p a ra ta s S 20.- $ 30.- S 40.-
IV - FO TO CO PIA S Simples Autentkadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,20 S2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autentkadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S i -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 $ Sí-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas ijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
obsecrarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provindaies y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 473

Secretaría General de la Gobernación

. VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 31 de enero de 2012;

Por ello,

El Gobernador de la p rovincia de Salta

DEC RETA:

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte cel que suscribe, a partir
del 31 de enero de 2012.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta,. 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 477

Secretaría General de la Gobernación

Expte. 01-19.840-2012

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaria General de la Gobernación y el 
señor César Francisco Palópoli; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete a 
realizar una planificación y organización de eventos 
deportivos en la Provincia de Salta para el periodo 2012;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2012;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría General de la Gober
nación y el Sr. César Francisco Palopoli - DNI N° 
18.482.327, el cual forma parte como Anexo del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Gobernación - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 480

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Auditor interno de la Unidad Central de Contratacio
nes, dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

v Que procede designar al Cr. Sergio Guaymás para 
su continuidad en el desempeño del cargo mencionado 
precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 10 - Desígnase al Cr. Sergio Guaymás, D.N.I. 
N° 10.581.614, en el cargo de Auditor Interno de la 
Unidad Central de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, con vigencia al 10 de diciembre de 2011, con 
una remuneración equivalente cargo político Nivel 1, 
con retención del cargo de planta permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 487

Ministerio de Cultura y Turismo

VISTO la renuncia presentada por el señor Martín 
Sebastián Rivero al cargo de Administrador del Hotel 
Termas de Rosario de la Frontera;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RET A:
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Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
señor Martín Sebastián Rivero - D.N.l. N° 25.802.083, 
como administrador del Hotel Termas de Rosario de la 
Frontera, a partir del 27 de enero de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Samson

Salta, 31 de Enero de 2012

DECRETO N° 489

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Auditor 
Interno de la Unidad de Sindicatura Interna;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io -D esígnase a la C.P.N. Inés M argari
ta Del Frari - D.N.l. N° 6.303.064 como Auditor In
terno de la Unidad de Sindicatura Interna (USI), a 
partir del 10 de diciembre de 2011, con una rem une
ración equivalente a Cargo Político Nivel 1 y con 
retención de su cargo de planta permanente en la mis
ma Unidad.

Art. 2o -El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia] y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 474 - 31/01/2012

Artículo 1° - Desígnase el Dr. Héctor Daniel Arme
lla, D.N.l. N° 17.580.722, en Cargo Político Nivel l ,e n  
el Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, a partir del 9 de enero de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon
diente al Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 475 - 31/01/2012 - Expte. 01-19785-2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Rosa Trinidad Rodríguez - DNI N° 10.493.735, como 
agente de planta temporaria de la Secretaria de la Fun
ción Pública dependiente de la Secretaria General de la 
Gobernación, a partir del día Io de febrero de 2012 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 476 - 31/01/2012

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Marta Nolasco,
D.N.l. N° 5.315.119, en Cargo Político Nivel 2, en el 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, a partir del 1 de febrero de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 478 - 31/01/2012
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Artículo Io - Autorizase la prestación de servicios, 
en carácter de colaboración, de la Lic. Mari a Silvia 
Lavaque Gambetta - D.N.I. N° 21.310526, agente del 
Programa Administración Contable y Financiera de la 
Subsecretaría de Financiamiento del Ministerio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos en la 
Sindicatura General de la Provincia, a partir de la fecha 
de notificación y mientras subsistan las necesidades de 
servicios.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría G eneral de la Gobernación - Decreto N° 
479 - 31/01/2012 - Expediente Nro. 01-19837-2012

Artículo Io - Prorrógasela designación de la Sra. Gladys 
Rosana Ruiz - DNI N° 28.835.436 en carácter de perso
nal temporario de la Gobernación, a partir del día 24 de 
marzo de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim ien
to del p resen te  se im putará  a la respectiva  p a rti
da de la Ju risd icc ión  y CA co rrespond ien tes a la 
G obernación.

URTUBEY - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 481 - 31/01/2012 - Expte. 01-19832-2012

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación, a partir del día 
20 de febrero de 2012 y por el término de 5 (cinco) 
meses como agentes temporarios de la Gobernación:

- Bravo, Franco Eduardo - DNI N° 31.228.154

- Burgos, Ricardo Ariel - DNI N° 26.653.382

- Chilo, Carlos Antonio - DNI N° 12.924.988

- Orquera, Víctor Ariel - DNI N° 24.497.952

- Plaza, Mario César - DNI N° 20.858.552

- Paz, Marcela Carina - DNI N° 22.946.449 (a par
tir del 23/02/12).

- Rodríguez, José María - DNI N° 32.543.916

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 482 - 31/01/2012 - Expte. 
N° 20-6.680/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carác
ter de personal tem porario, del Dr. Oscar Alberto 
Cruz, D.N.I. N° 27.972.287, en la Comisión Provin
cial de Regulación de Transporte dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos del M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 02 de febrero de 2012 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 483 -  31 /01 /2012  - Expte. nro. 01-19 .841-2012

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio firmados entre la Secretaria General de la 
Gobernación y los agentes que se detallan a continua
ción con vigencia al día Io de enero de 2012 y por el 
término de doce (12) meses:

1) Juárez, Carlos Roberto - DNI N° 14.906.838

2) Nuñez, Viviana Gabriela - DNI N° 31.889.402

3) Gramajo, Nélida de Jesús - DNI N° 27.32.672

4) Martínez, Rubén Alejandro - DNI N° 27.972.302

5) Troychuk, Pablo Horacio - DNI N° 10.438.251

6) Torrado, Cristian Alberto - DNI N° 32.044.405

7) Teyo, Fernanda Elizabeth - DNI N° 26.222.443

8) Moya, Ménica Lucía - DNI N° 25.303.421

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaria General de la Gobernación 
-Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 484 - 31/01/2012 - Expe
diente N° 0110029-673.390/2011-0
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Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Duran, Mariela Elisa
- D.N.l. N° 24.141.783, en la Dirección General de 
Inmuebles de la Secretaría de Estado de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, por el término de 5 (cinco) meses, a 
partir del 23 de Enero del 2012, con idéntica remunera
ción a la asignada en el Decreto N° 2512/11 de designa
ción, en el marco de io dispuesto en los Decretos N° 
4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos - Dirección General de 
Inmuebles - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N" 485 - 31/01/2012 - Expediente N° 02-28.607/11

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, del señor Alejandro Eduardo 
Chamorro, DN1 N° 32.660.028, personal dependiente 
de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a 
partir del 25 de enero de 2012 y por el término de cinco 
meses.

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentem ente deberá im putarse a las partidas res
pectivas de Jurisdicción y CA correspondientes a la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejerci
cio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 486 - 31/01/2012 - Expe
diente N° 0110022-465.580/2012-0

Artículo I" - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Oller Escudero, Carlos 
Enrique - D.N.l. N° 29.917.765, en la Dirección Gene
ral de Rentas de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 
8 de marzo del 2012, con idéntica remuneración a la 
asignada en el Decreto N° 4902/10 de designación, en el 
marco de lo dispuesto en Jos Decretos N° 4062/74 y N° 
1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente cís la 
Secretaría de Estado de Ingresos Públicos - Dirección 
General de Rentas - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - S a m o n

M inisterio de Economía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 488 - 3 1 /t 1/20.12 - E spe
diente N" 0110022-465.578/2012-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carác
ter de personal tem porario, del Sr. Kairuz, Hugo A le
jandro  - D.N.l. N° 32.347.044, en la Dirección Gene
ral de Rentas de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
M inisterio de Economía, Infraestructura y Servidos 
Públicos, por el térm ino de 5 (cinco] meses, a partir 
del 3 de marzo del 2012, con idénticaTem uneracirn a 
la asignada en el Decreto N° 2358/11 de  designación, 
en el marco de lo dispuesto en los D ecretos N° 4052/ 
74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el c  jmplimientc del 
presente se imputará a la partida correspondiente C2 la 
Secretaría de Estado de Ingresos P udEcos - D irecdón 
General de Rentas - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N" 490
- 31/01/2012 - Expediente n° 0040153-99.195/2011-0

Artículo Io-Acéptase con vigenc.aal 17 dejuni:- de 
2011, la renuncia presentada por la señora Darrela 
Mercedes Arena, D N I.N 0 28.220.59., po r razones par
ticulares, Personal Temporario, designada de acuerio  a 
las previsiones del Decreto N° 2527/l<HRégimen E^>e- 
cial de Empleo), con remuneración equivalente al A =ra
pamiento: Técnico - Subgrupo: I - Técnica Operadora, 
dependiente de la ex Secretaría de Promoción de Dere
chos - Ex Ministerio de Desarrolle Humano, aciual

’ l '

Ministerio de Derechos Humanos, c«>a última prótro- 
ga se encontraba establecida hasta el 2 1 - 12-11 mediante 
decreto N° 607/11.

Art. 2o- Déjase establecido que la. ̂ ñ o ra  Arena, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Pisco - Físico de 
Egreso.

URTUBEY - Pace - Sam scn
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Ministerio de Cultura y Turismo - Decreto N° 491
- 31/01/2012 - Expedientes N° 59-204.575/11; 84- 
16.880/11; 84-18.835/11; 84-18.827/11.

Artículo 10 - Prorrógame las designaciones coino agen
tes temporarios de la Secretaría de Cultura de las personas 
que se detallan a continuación, por el término de 5 (cinco) 
meses desde de la fecha que en cada caso se indica:

Secretaría de Cultura

- Grecco M urillo, Virginia Andrea - D .N.l. N“ 
31.196.774-desde el 16/02/12.

- Murillo, Cecilia Fernanda - D.N.l. N° 33.668.609
- desde el 16/02/12.

- Montoya, Leonardo Luján - D.N.l. N° 26.198.670 
-desdee l 01/02/12.

- Ortiz, M ina Ester - D.N.l. N° 10.581.534 - desde 
el 01/02/12.

- Llatser, Lina María - D.N.l. N° 27.645.492 - desde 
'e l  01/01/12.

Administración de la Casa de la Cultura

- Torrejón, Eduardo Esteban - D.N.l. N° 16.722.198
- desde el 01/02/12.

■ Dirección General de Gestión Cultural

- De Escalada, Soledad - D.N.l. N° 33.235.832 - 
desde el 16/02/12.

- Vides Skaf, Juan Alejandro - D.N.l. N° 23.079.355 
-desde el 16/02/12.

Museo Provincial de Bellas Artes

- Sebastian, Mirtha Noemí - D.N.l. N° 11.834.326 - 
desde el 15/01/12.

Museo de la Vid y el Vino de Cafayate

- Retamozo, Adriana Josefina - D.N.l. N° 28.529.660 
-desdeel 01/01/12.

- López, Rita Isabel - D.N.l. N° 28.433.055 - desde 
el 01/01/12.

- Martínez Escandar, Gabriela Alejandra - D.N.l.
3.0.221.750 - desde el 01 /0 1 /12.
«• Qifjroga Palacios, M aria Victoria - D .N.l. N° 

32 J$6 ,4§§  - desde el 01/01/12.
- Caceres, William Lionel - D.N.l. N° 32.961.992 - 

desde el 01/01/12.
- Ramos, Beatriz Analia - ,D.N.l. N° 27.481.552 - 

desde el 01/01/12.
- Nieto, María Eugenia - D.N.l. N° 29.738.533 - 

desde el 01/01/12.

-Taritolay, Rosana C arolina-D .N .l. N° 27.571.051 
-desde el 01/01/12.

Museo "Quinquela Martín" de Rosario de la Frontera

- Oropeza, Lorena - D.N.l. N° 31.129.161 - desde el 
01/02/12.

Museo de Antropología de Salta

- Coronado, Luis Alberto - D.N.l. N° 21.896.268 - 
desde el 21/02/12.

Museo de Arqueología de Alta Montaña

- López, Fernanda Verónica - D.N.l. N° 24.875.952 
-desde el 01/01/12.

- MacorittoTorcivia, Claudia - D.N.l. N° 29.738.804
- desde el 01/01/12.

- Uarri, Mariana Beatriz - D.N.l. N° 25.248.187 - 
desde el 01/01/12.

- Viveros, Enzo Federico - D.N.l. N° 24.875.158 - 
desde el 01/01/12.

- Duran, Micaela Cecilia - D.N.l. N° 29.738.251 - 
desde el 01/01/12.

Coordinación General de Bibliotecas y Archivo

- Alvarez, Javier Esteban - D.N.l. N° 23.653.633 - 
desde el 01/02/12.

-A rias, Adriana Mercedes - D.N.l. N° 16.150.837 - 
desde el 01/02/12.

- Bonifacio, Maria - D.N.l. N° 25.122.819 - desde el 
01/02/12.

- Cabezas, Adriana Beatriz - D.N.l. N° 14.515.574 
-desde el 01/02/12.

- Caliva, Sandra Beatriz - D.N.l. N° 25.884.238 - 
desde el 01/02/12.

- Caro, Alfredo Ignacio - D.N.l. N° 17.042.931 - 
desde el 01/02/12.

- Castro, Nora Noemí - D.N.l. N° 13.701.012 - 
desde el 01/02/12.

- Choque, Matilde Segunda - D.N.l. N° 14.709.324 
-desde  el 01/02/12.

- Escalante, Silvia Alba - D.N.l. N° 13.406.200 - 
desde el 01/02/12.

- Funes, A ndrea N atalia  C eleste  - D .N .l. N° 
30.636.801 - desde el 01/02/12.

- Guzmán, Inés Graciela - D.N.l. N° 16.128.704 - 
desde el 01/02/12.

-‘Liquin, Susana Tomasa - D.N.l. N° 13.040.915 - 
desde el 01/02/12.
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- Luna, María Cristina - D.N.I. N° 21.096.529 - 
desde el 01/02/12.

- Mamaní, María Isabel - D.N.I. N° 24.179.866 - 
desde el 01/02/12.

- Martínez, Rosa Cristina - D.N.I. N° 11.081.778 - 
desde el 01/02/12.

- Ontiveros, Mirta Aidé - D.N.I. N° 20.650.367 - 
desde el 01/02/12.

- Ríos, Hugo Alejandro - D.N.I. N° 16.899.012 - 
desde el 01/02/12.

- Sánchez, Maria Ester - D.N.I. N° 16.000.649 - 
desdeel 01/02/12.

- Vargas, Susana Amanda - D.N.I. N° 17.791.709 - 
desdeel 01/02/12.

- Vera, José Pastor - D.N.I. N° 10.167.432 - desde el 
01/02/12.

- Viveros, Nelly Esther - D.N.I. N° 14.489.109 - 
desdeel 01/02/12.

Biblioteca Provincial "Dr. Atilio Cornejo"

- Arapa, Carmen Gladys - D.N.I. N° 21.057.443 - 
desdeel 01/01/12.

- Arroyo, Eduardo Daniel - D.N.I. N° 25.218.929 - 
desdeel 01/01/12.

Ballet Folklórico de la Provincia de Salta "Gral. Martin 
Miguel deGüemes"

- Mancilla, Nadia Mabel - D.N.I. N° 28.430.719 - 
desdeel 15/02/12.

Ballet de la Provincia de Salta

- Mamaní, M aría Inés - D.N.I. N° 23.653.198 - 
desde el 03/01/12.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 492 - 31/01/2012 - Expte. 
N° 33-182.767/11 - C de. 1001,1002,1004 y 1005

Artículo 1 ° - Recházase el recurso de alzada deduci
do por la Empresa Norobras Construcciones Civiles 
S.A., en contra de la Resolución N° 1.271/11 de la Di
rección de Vialidad de Salta, por los motivos expuestos 
precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de C u ltu ra  y Turismo - Decreto N° 493
- 31/01/2012 - E xpediente ¡Vo 63-147.357/11

Artículo Io - Desígnase a la Profesora Carol.na 
Gabriela Mitchell - D.N.I. N° 28.843.633, en carácter 
de personal temporario del Museo de  Bellas Artes de 
Salta, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
de la Secretaría de Cultura, dependiente del Ministerio 
de Cultura y Turismo, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones, y por el término de a n co  meses, con 
una remuneración equivalente a Agrupamiento Técn .co 
3 - Función Jerárquica III.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Ovejero - San-son

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 01 de Febrero de 2C12

RESOLUCION N° 018 .

M inisterio  de Justic ia

VISTO la decisión del Poder Ejecutivo Provincial 
de postular a la Dra. Susana Graciela Kaufíman de 
Martinelli como Juez de la Corte de Justicia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Provincia de Salta, prevé 
en su artículo 150 que la Corte de JiBticia está com
puesta por un número impar de jueces establecido por 
ley, y en su articulo 156 que los mismo:, son nombrados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado prestado 
en sesión pública;

Que el Decreto N° 617/08 fijó un procedimie»to 
específico para el ejercicio de esa facultad, con la finali
dad de otorgar transparencia y facilitar la participación 
de la ciudadanía en la preselección del ;andidato, en un 
marco de respeto al buen nombre y honor del mismo la 
correcta valoración desús aptitudes mcrales, idoneidad 
técnica y jurídica, su trayectoria y, fundamentalmente, 
su compromiso con la defensa de los derechos humar os 
y los valores democráticos;

Que la persona propuesta ha aceptado participar 
del procedimiento de valoración antes mencionado;

Que el artículo 10 del Decreto N° '617/08 dispene 
que el Ministerio de Justicia Seguridad y Derechos 
Humanos sea la autoridad de aplicación del procedí-
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miento adoptado, autorizándolo a dictar resoluciones 
reglamentarias sobre el particular;

Que en la actualidad, dicha competencia le corres
ponde al Ministerio de Justicia;

Por ello:

La Ministra de Justicia

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Iniciar el proceso participativo de se
lección de postulante de conformidad al Decreto 617/ 
08, respecto de la Dra. Susana Graciela Kauffrnan de 
Martinelli, D.N.I. N° 5.727.669.

Artículo 20.- Publicar el nombre y los antecedentes 
curriculares de la abogada postulada durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de 
circulación provincial, y en la página web del Gobierno 
de la Provincia de Salta y del Ministerio de Justicia.

Artículo 3°.- Solicitar la inclusión de la presente 
convocatoria en las páginas web de la Corte de Justicia 
de Salta, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, 
Colegio Público de Abogados y Procuradores de Salta, 
y Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de Salta.

Artículo 4o.- Fijar como lugar de recepción de las 
consideraciones previstas por el artículo 6o de^Decreto 
N° 617/08 el domicilio del Ministerio de Justicia, sito 
en la calle Santiago del Estero N° 2.291, planta baja, de 
la Ciudad de Salta, donde se recibirían las mismas de 
8:00 a 16:00 horas, por escrito y en soporte magnético.

Artículo 5°.- Las posturas, observaciones y circuns
tancias relevantes serán remitidas al interesado en el 
plazo de veinticuatro (24) horas desde su recepción , 
para su conocimiento y la formulación de las considera
ciones que estime pertinente, todo lo cual será elevado 
al titular del Poder Ejecutivo Provincial en la oportuni
dad prevista por el artículo 9° del Decreto N° 617/08.

Artículo 6o.- Habilitar un link especial en la página 
web del Gobierno de la Provincia de Salta y del Minis
terio de Justicia titulado "Procedimiento participativo 
postu lac ión  Dra. Susana G rac ie la  K auffrnan de 
Martinelli", en el cual se publicará el texto del Decreto 
617/08, el texto completo de la presente Resolución 
Ministerial, los antecedentes personales y curriculares 
presentados por la candidata propuesto, y las observa
ciones que se reciban en este Ministerio en soporte 
magnético, que se consideren relevantes, conforme la

finalidad del procedimiento y lo dispuesto por el artí
culo 6o, 2do. párrafo del Decreto 617/08.

Artículo 7°.- El Ministerio de Justicia formulará las 
comunicaciones a las organizaciones de relevancia en el 
ámbito profesional previstas por el artículo 7o del De
creto 617/08, contando las mismas con el único e idén
tico plazo establecido por el artículo 6o del decreto, 
para que efectúen sus observaciones; a las que se les 
dará idéntico tramite que el dispuesto en el artículo 
precedente.

m
Artículo 8°.- Vencido el plazo perentorio de quince 

(15) días hábiles fijado por el artículo 6o del Decreto 
617/08, no serán admitidas las presentaciones de las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las 
formuladas por las restantes organizaciones.

Artículo 9°.- Registrar, Comunicar, Publicar en el 
Boletín'Oficial y Archivar.-

D ra. M aría  Silvia Pace 
Ministra de Derechos Humanos 

Ministra de Justicia Interina

Comunicación de Apertura de Proceso 
Participativo

Postulación a Juez de Corte de Justicia de Salta 

Dra. Susana Graciela Kauffrnan de Martinelli

En los términos del Decreto N° 617/08 y la Resolu
ción del Ministerio de Justicia N° 018, del Io de Febrero 
de 2.012, se procede a publicar el nombre y los antece
dentes curriculares de la abogada postulada, Dra. Susa
na Graciela Kauffrnan de Martinelli.

Las posturas, observaciones y circunstancias de in
terés del público en general deberán presentarse indefec
tiblemente por escrito y rubricadas, con declaración jura
da respecto de su objetividad en relación al postulado, en 
calle Santiago del Estero N° 2.291, Planta Baja, sede del 
mencionado Ministerio, en horario de 8:00 a 16:00.

El p lazo  para estas p resen tac io n es vencerá, 
perentoriamente, al término de quince (15) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente de la 
tercera y última publicación en el Boletín Oficial de la 
presente comunicación, no admitiéndose las presenta
das con posterioridad a dicho vencimiento.

Curriculum Vitae. Datos Personales: Nombre y 
Apellido: Susana Graciela Kauffrnan de Martinelli. Fe
cha deNacimiento: 25/02/1948, Nacionalidad: Argenti
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na. DNI: 5.727.669. Estado Civil: Casada. Anteceden
tes Profesionales: Abogada, Título expedido por la 
Universidad Nacional deTucum án en el año 1973. Ini
ció su actividad en el Poder Judicial de la Provincia de 
Salta, en el mes de setiembre de 1973, en el cargo de 
Secretaria del Juzgado en lo Civil y Comercial de Io 
Nominación, tarea que desempeñó hasta el 13 de abril 
de 1976, fecha en la que fue declarada cesante por el 
Proceso de Reorganización Nacional. Reingresó al Po
der Judicial con el advenimiento de la democracia el día 
Io de febrero de 1984, desempeñando el cargo de Juez 
en lo Civil y Comercial de Io Nominación. En el año 
1987 fue nombrada Juez de la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial, -Sala I- función que desempeña 
hasta la actualidad.

D ra. M aría  Silvia Pace 
Ministra de Derechos Humanos 

Ministra de Justicia Interina

E l Anexo que forma parte del Decreto N ' 477, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100026027 F. N° 0001-38225

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - S ecretaría  de O b ras Públicas - Re
solución SO P N° 036 - E xpediente N° 68-149.906/11 
Cde. 1

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histó
rico de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecu
ción de la Obra: "Ampliación y Mejoras Complejo 
Fronterizo Paso de Sico - Dpto. Los Andes - Provin
cia de S alta", con un p resu p u esto  o fic ia l de $ 
4.277.209,17 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Se
tenta y Siete Mil Doscientos N ueve con Diecisiete 
Centavos) al mes de Enero del 2012, en un plazo de 
ejecución de 270 (doscientos setenta) días corridos 
por el sistema de Ajuste Alzado, y autorizar a la men
cionada Dirección a realizar el respectivo Proceso Se
lectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de Con
trataciones de la Provincia y su decreto reglamentario 
N° 1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido en la 
Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de Contra
taciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se inpu 'ará  hasta la 
suma de S 1.500.000,00 (Pesos Un Mi ló.n Quinientos 
Mil) a: Curso de Acción: 0920050007C1 - ~inanc.: Li
bre Disp. (1001 1 ) -Proyecto: 851 - Unidac Geográfica: 
105 - Ejercicio 2012.

G a la rz a

Im p.S  60,00 sí 03/02/2012

ACORDADA

O.P. N° 100026031 EL s/c N° 3522

C orte  de Justic ia  de Salta 

A cordada N °11120

En la ciudad de Salta, a los 31 días de! t  es de enero 
del año dos mil doce, reunidos en el Sal5n ce  Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor President2 D i Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces d 5 Corte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz, 
María Cristina Garros Martínez, Abel G ra e jo  y Sergio 
Fabián Vittar,

DIJERON:

Que el régimen de los martilieros pubScos conte
nido en la ley nacional 20266, que fuera modificada 
por la ley 25028, prevé que al m atricn arse en la 
jurisdicción correspondiente para ejercizai dicha pro
fesión, debe el interesado "constituir ube garantía real 
o personal a la orden del organism o q j e  tiene a su 
cargo el control de la matrícula, cuya  d i  se y monto 
serán determinados por éste con carácter general” 
(art. 3“ inc. "d").

Que este precepto aparece en línea ocn el art. Io 
inc. "d" de la ley provincial n° 3272, que refiere a que 
quien se inscriba para desem peñar cichc actividad 
deberá "respaldar el ejercicio de la  profesión de 
m artiliero con depósito en caución... d bien por una 
garantía solidaria que otorgue una persona de  recono
cida solvencia material y moral, a sa ts f ic c ió n  de la 
Corte de Justicia".

Que por Acordada 9830 se estableció que, a los 
efectos de la garantía exigida por las cite das norm as, se 
la reconozca satisfecha, también, con la presentación de 
un seguro de caución por igual im pone que aquélla, 
expedido por entidad bancaria o aseguracora debida
mente habilitadas.
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Que en atención al tiempo transcurrido desde el 
dictado de la Acordada 10.825 (12/01/2011), cabe esti
m ar ahora el importe de la garantía en la suma de $ 
20.000 (pesos veinte mil).

Que lo precedente es de aplicación hasta tanto la 
Comisión Organizadora del Colegio de Martilieros y 
Corredores Públicos de la Provincia, designada por 
Decreto 742/10 del Poder Ejecutivo, haya concluido 
con los cometidos asignados por el art. 49 de la ley 
7629 y, en su caso, se le haya asignado al Colegio la 
correspondiente personería jurídica.

Que por ello,

ACORDARON:

I. Establecer que a los efectos de la garantía exigida 
por el art. 3o inc. "d" de la ley nacional 20266 - modifi
cada por la ley 25028 - y el art. Io inc. "d" de la ley 
provincial 3272, su importe sea de $ 20.000 (pesos 
veinte mil) a partir de la fecha de la presente.

II. Comunicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. G u ille rm o  Félix  D iaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de justicia de Salta 
Dr. Fabián  V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N° 11121

En la ciudad de Salta, a los 31 días del mes de enero 
de dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz,

María Cristina Garros Martínez, Abel Cornejo y Sergio 
Fabián Vittar,

DIJERON:

Que como consecuencia de la creación, por Ley 
7624, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co
mercial, Laboral y de Personas y Familia, con asiento 
en la ciudad de Joaquín V. González y competencia 
territorial en el departamento de Anta, dependiente del 
Distrito Judicial del Sur, resulta necesario establecer 
normas operativas tendientes a su efectivo funciona
miento.

Que a los fines de la implementación del sistema 
Iurix en los equipos informáticos que allí se instalarán, 
como así también la capacitación del personal, resulta 
imprescindible disponer que la totalidad de la dotación 
de ese tribunal sea afectada con exclusividad a dicho 
objetivo.

Que tal actividad impedirá una atención adecuada a 
los abogados y del público en general, lo que tom a con
veniente declararjudicialmente inhábiles los días 7 ,8 ,9 ,
10 y 13 de febrero de 2012 para el aludido Juzgado, sin 
peijuicio de la concurrencia del personal para trabajos 
internos.

Que con fundamento en las atribuciones conferidas 
por el art. 153 apartado 1 inciso "b" de la Constitución 
Provincial, la Corte de Justicia se halla facultada para 
dictar los reglamentos necesarios en orden al mejor des
empeño de la función judicial.

Que por ello,

ACORDARON:

I. Disponer que el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia, 
con asiento en la ciudad de Joaquín V. González, co
mience su actividad el día siete de febrero de 2012, con 
la salvedad dispuesta en el punto III de la presente.

II. Ordenar que, por las Direcciones de Administra
ción y de Mantenimiento Edilicio del Poder Judicial y 
por la Secretaria de Informática, se adopten las medidas 
conducentes al efectivo funcionamiento del tribunal 
mencionado en el apartado I.

III. Declararjudicialmente inhábiles, para el Juzga- • 
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Personas y Familia, con asiento en la ciudad de 
Joaquín V. González, los días 7 ,8 ,9 , lOy 13 de febrero 
de 2012, sin perjuicio de la concurrencia de magistra
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dos, funcionarios, profesionales y personal para traba
jos internos.

IV. Disponer el pago del horario extraordinario que 
cumplirá el personal administrativo y de servicios ge
nerales para llevar a cabo las tareas previstas en el apar
tado 111 de la presente, exceptuando para su cómputo lo 
establecido en la Acordada 9776 y modificatorias.

V. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. G u ille rm o  Félix  Díaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fab ián  V itta r 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 03/02/2012

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100026004 F. N° 0001-38199

M unicipalidad de R osario de la F ro n te ra  - Salta

Licitación Pública N° 01/12
O rdenanza  N° 3401/12

La presente Licitación tiene por objeto la provisión 
de materiales, mano de obra y equipos para la Obra 
"Edificación de la Sede Regional Rosario de la Frontera
- Io Etapa, de la Universidad Nacional de Salta". Super
ficie aproximada 650 m2.

Presupuestó  O ficial y P lazo de E jecución: S
2.350.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Cin
cuenta Mil, con 00/100). Se establece un pla2o de 240 
días corridos.

Fecha y Hora de Apertura: 28 de febrero de 2.012. 
Hs. 10:00

Lugar: Municipalidad de Rosario de la Frontera - 
Alvarado N° 140 - Rosario de ía Frontera - Salta - 
Teléfono: 03876-483274.

Valor del Pliego: S 4.600.- (Pesos Cuatro Mil Seis
cientos)

Consulta: Oficina de Asesoría Legal.

R óm ula Góm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Im p. $ 180,00 e) 02 al 06/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS *'

O.P. N° 100026035 F. N° 0001 -3 8247

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 15/12

Art. 12 de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-8.746/2012-0 - A dquisición 
de "A rtículos de Lim pieza", con destino a U nida
des C arcelarias N° 2, 3 y 5 dependientes de esle 
Organism o. Período a cubrir: M es de Febrero del 
año 2.012.

Fecha de Apertura: 10 de Febrero de 2.012 - Hora¿: 
10:00.-

Presupuesto Oficial: $ 24.850,00.- (Pesos: Veint - 
cuatro mil ochocientos cincuenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega dePliegos: Dirección deAdm:- 
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 038'»- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

C orreo  E lec tró n ico : spps-
com pras@am etbi z. com. ar

G loria R. A yarde 
Alcaide 
S.P.P.S.

• A Cargo de Dirección
Imp. S 60,00 e) 03/02/2012
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O.P. N° 100026034 F. N° 0001-38247

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta 

C on tratación  D irecta N° 13/12

Art. 12 de la Ley.N0 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N“ 0140050-15.328/2012-0 - "A dquisi
ción de Alim entos balanceados e Insumos para la Ela
boración de A lim entos para Semovientes", con desti
no a Unidad Carcelaria N° 6 - G ranja Modelo Rosario 
de Lerma dependiente de este Organismo. Período: 

,.Febrero/12.

Fecha de Apertura: 10 de Febrero de 2.012 - Horas: 
11:00.-

Presupuesto Oficial: $ 18.368,00.- (Pesos: Diecio
cho mil trescientos sesenta y ocho).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: D irección de A d
m in is tra c ió n  - D iv is ión  C om pras Av. H ip ó lito  
Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (In
ternos 123 o 124)

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

G loria  R. Ayardc 
Alcaide
S.P.P.S.

A Cargo de Dirección 
Imp. $ 60,00 e) 03/02/2012

CONVOCATORIA 
A  AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 40QÜ01062 F. N° 0004-0736

Program a de A udiencias Públicas 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social que 
produciría la realización de! "Proyecto de Urbanización 
en Lesser", matrícula N° 1869, Municipio de Vaqueros,

Departamento La Caldera, proyecto presentado por el 
Sr. Gonzalo F. Saravia Etchevehere, expediente N° 
0320217-325/09, de acuerdo a lo establecido por el ar
tículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Miércoles 15 de Fe
brero de 2012, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: En el Salón del "Hostal de 
Castellanos", sito en Ruta Provincial N° 28, Km 11.

Localidad: Castellanos.

Lugar donde obtener vista y copia del Expte.: en 
la M unicipalidad de Vaqueros, sita en Av. San Martín 
s/N°, de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 
14:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y 
acom pañar prueba: Ante el Program a de Audiencias 
Públicas del M inisterio  de A m biente y Producción 
Sustentable, sito en la Torre "B", 1er. Piso, Dpto. 
N° 12, del C om plejo Edilicio "Torres San Vicente 
II", en calle Santiago de Estero entre Luis Burela y 
Luis Patrón C ostas, de la Ciudad de Salta, de 08:00 
a 14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta el 13 de 
Febrero de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra . G lo ria  L iliana M anresa  
Jefa

Programa Audiencias Públicas
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 180,00 e) 03 al 07/02/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100026036 F. v/cN° 0002-01910

In stitu to  Provincial de V ivienda

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Cristian Sergio Flores (D.N.l. N° 
23.318.033) y Marisa Pacheco (D.N.l. N° 24.456.852), 
de la Notificación que rola a fs. 24 expedida el 01/11/ 
2011 respecto del inmueble identificado como Manza
na 613 "B" - Parcela 7, del Grupo Habitacional "Barrio 
352 Viv. Fea. Valdivia - Salta", cuyo texto completo se 
transcribe a continuación

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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"Salta, 01 de Noviembre de 2011... Me dirijo a 
Uds. a efectos de solicitar se presente ante esta Aseso
ría Notarial del Instituto Provincial de Desarrollo Urba
no y Vivienda - Belgrano 1.349 (En el Horario de: Lunes 
a Viernes 7:30 a 13:30 Horas y el Martes también de 
15:30 a 18:30 Horas) para la firma de la Escritura de 
Compraventa e Hipoteca en Primer Término de la Vi
vienda entregada en el Grupo "352 Viviendas en Finca 
Valdivia" - Programa de Integración Socio-Comunitaria
- Ex - Emergencia Habitacional. Deberá/n concurrir con 
Documento/s de Identidad (Original y Fotocopia) y

Pesos C ien (S 100) para  abonar los g asto s  de 
escrituración.

Coordinación Jurídica, 02 de Febrero de 2.012. A 
los fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta, Publíquese por el término 4c Tres (03) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmalo: Dr. Ramiro 
Michel Cullen - Asesor Jurídico - Ins'ituto Prov. de 
Vivienda.

Imp. S 180,00 e) C3 al C7/02/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 400001063 F. N° 0004-0737

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7° No
minación, Secretaria de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en los autos caratulados: "Pérez, Juan s/ 
Sucesorio", Expte. N° 357.346/11, declara abierto el 
sucesorio del Sr. Perez, Juan y ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el diario El Tribuno), citando a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. 
Salta, 30 de Noviembre de 2011. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/02/2012

O.P. N° 400001060 F. N° 0004-0735

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en los autos caratulados "Pastor, Dora s/Sucesorio", 
Expte. N° 369.598/11, ordena se cite por edictos, que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, (con al menos un día de pu
blicación en el Diario El Tribuno) citando a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con

derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 28 de D iciem bre de 2011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) C2 al C6/02/2012

O.P. N° 100026017 F. N° 0001-38209

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nomi
nación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illesca, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Rufino Lana' ,  Expte. N° 
19.926/10, ordena: Declarar abierto el Saces Drio del Sr. 
Rufino Luna. Citar por edictos que se pdüicarán durante 
tres día en el Boletín Oficial y diario El Iribimo, a todos 
los que se consideren con derecho a les bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la úl ± na publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apetribirr iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Noviembre de 
2011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) C2 al 06/02/2012

O.P. N° 100026003 R. s.cN ° 3521

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez oe 101 ist. C. y C. 
1“ Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. D n  María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados: "Suc. Gómez, Sandra 
del Carmen" Expte. N° 14.194/11 cita por edi :tos que se
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publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, 
Juez. Ante mí: Dra. M ana Beatriz Boquet, Secretaria. 
San José de Metán, 29 de Diciembre de 2011.

Sin Cargo e) 02 al 06/02/2012

O.P. N° 100026002 F. N° 0001-38195

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nominación 
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Cruz de Guantay Isa
bel" Expediente N° 339.261/11, cita mediante edictos 
que se publicarán durante tres días a lo herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. Salta, 31 de Octubre de 2011. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 06/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001064 F. N° 0004-0738

La Sra. Juez del Juzgado de Prim er Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia 5ta. Nominación, Dra. 
A driana M artorell, Secre taría  de la Dra. M aría 
G a b rie la  C ard ó n , en los a u to s  c a ra tu la d o s : 
"Gutiérrez, Carlos Dante c/Pabón Carrillo, Catalina 
s/Divorcio Vincular" Expte. N° 341.425/11 ordena la 
publicación de Edictos por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva, a fin de citar a la demandada para que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este 
Juicio dentro de los nueve días de su últim a publica
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que

por turno corresponda. Salta, 29 de N oviem bre de
2011. Dra. M aría Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/02/2012

O.P. N° 100026028 F. N° 0001-38228

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secreta
ría de la Dra. Magdalena Solá, cita a los herederos de la 
Sra. María Estela Echazú a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario local de amplia circulación, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, compa
rezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en los autos 
caratulados "Cervera, Néstor Virgilio c/Echazu, María 
Estela s/Sumario Resolución de Contrato sobre Inmue
ble", Expte. N° 357.430/11, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 16 de Diciembre de 2.011. Dra. Magdalena Solá, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 07/02/2012

O.P. N° 100025847 F. N° 0001-37958

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim er Instan
cia en lo Civil y Comercial N ovena Nominación, Se
cre taría  de la Dra. M aría A na G álvez, en autos 
caratulados "Burgos Zambrano, Ramón Oscar, Je
sús, M arcela - Elizabeth - Cancelación de Título" 
Expte. N° 335803/10 en el que se ha dispuesto orde
nar la publicación por edictos durante el plazo de 
quince (15) dias en el diario El Nuevo Diario, hacien
do saber que transcurrido el plazo de setenta (60) 
días de la últim a publicación se tendrá al Certificado 
de Deposito Plazo fijo n° 95094 correspondiente al 
Banco de la Nación Argentina, privado de toda efica
cia. Salta, 06 de Diciembre de 2011. Dra. M aría Ana 
Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 750,00 e) 16/01 al 03/02/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100026033 F. N° 0001-38243

"M ah r Hnos. Construcciones M etálicas S.R .L."

Fecha de Constitución: Instrumento privado de fe
cha 13 de octubre de 2011.

Io) Socios: Mahr, Martín Ignacio, argentino, nacido 
el 18 de octubre de 1980, titular del D.N.I. N° 28.248.160, 
CUIT 20-28248160-0, de profesión empresario, casa
do en primeras nupcias con M aría Fernanda Neme 
Scheij, domiciliado en calle Av. Uruguay N°460, Block 
21, Dto. 105 de la Ciudad de Salta, y el Sr. Mahr, Gaspar 
Enrique, argentino, nacido el 22 de diciembre de 1983, 
CUIT 20-30636119-9, de profesión empresario titular 
del D.N.I. N° 30.636.119, casado en primeras nupcias 
con María Julieta Peluca, domiciliado en calle Córdoba 
N° 271 de la Ciudad de Salta.

2o) Denominación: "Mahr Hnos. Construcciones 
Metálicas S.R.L."

3o) Domicilio: En jurisdicción de la Provincia de 
Salta. La dirección de la sede social será en calle Avenida 
Chile N° 1590 de la Ciudad de Salta.

4o) D uración: C incuenta  (50) años a pa rtir  de 
la fecha de inscripción  en el R eg istro  P úblico  de 
C om ercio.

5o) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terceros, 
las siguientes operaciones: A) Industrial: La fabrica
ción, instalación, ensamblaje, montaje, suministro, man
tenimiento y comercialización de toda clase de produc
tos y elementos propios o derivados de la industria 
metalmecánica, metales en general; así como la cons
trucción, reparación, y/o ensamblaje de estructuras 
metálicas para plantas industriales, edificios, puentes, 
torres y apoyos metálicos, embarcaciones de todo tipo, 
casillas, y la ejecución de todos aquellos trabajos pro
pios de la actividad metalmecánica. B) Constructora: 
Participación y ejecución de obras públicas y privadas, 
tales como construcción de todo tipo de obras de inge
niería y arquitectura, relacionadas con el objeto detalla
do en A); C) Participación en Fideicomisos: Dar y/o 
recibir bienes o derechos transmitidos en Fideicomisos, 
asumir la obligación de ejecutar fideicomisos, cumplien

do el encargo que constituyen su finalidad y sjercer 
todas las acciones que correspondan en defensa de los 
bienes fideicomitivos. Actuar como fíduciantes, fidu
ciarios y/o ser beneficiarios de los mismos.

Para el cumplimiento de su objeto social er gene
ral, la sociedad podrá celebrar toda clase de cortratos, 
por cuenta propia o de terceros y en especial contra
tos de fideicomiso y contratos de adm inistradcn de 
acciones, créditos, obligaciones, valores, certificados 
de asociaciones y cualquier otro título o documeruo de 
cualquier sociedad o persona jurídica; Dar o recibir 
préstamos con garantías o sin ellas, tales como hipote
cas, prendas y finanzas; Comprar o vender prcp-eda
des personales o bienes muebles, como cualquier :lase 
de mercancía en su propia cuenta o de terceras perso
nas; Realizar y llevar a cabo todo y cuanto sea r  ecesa- 
rio para lograr cualesquiera de los objetos señalados 
en este Estatuto Social o cualquier enmienda ds los 
mismos o cuanto sea necesario o conveniente para 
proteger y beneficiar a la Sociedad; y Hacer cualquier 
negocio lícito aunque no sea semejante a ningyro de 
los objetos especificados en el Estatuto Social o  en 
sus reformas. A tales fines, podrá contratar y. o aso
ciarse con personas físicas y/o jurídicas, organ zacio- 
nes, asociaciones, etc.

6o) Capital: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Doscientos Cincuenta y Seis Mil ($ 256.000) 
dividido en 256 cuotas de Mil pesos ($ 1.0001 valor 
nominal cada una. El capital se suscribe en su toza idad 
en este acto de acuerdo en la siguiente proporciói: si Sr. 
Martín Ignacio Mahr, suscribe 128 cuotas de M i pe
sos (S 1000) valor nominal cada una, o sea pesos c ento 
veintiocho mil ($ 128.000), mientras que el Sr. Gaspar 
Enrique Mahr, suscribe 128 cuotas de Mil pesos (S 
1000) valor nominal cada una, o sea pesos cient 3 vein
tiocho mil (S 128.000); quienes integran en efectivo el 
25% del valor de las cuotas por ellos suscriptas, com
prometiéndose a integrar el saldo restante en el :¿rmino 
de dos años a contar desde la fecha de su inscripción o 
cuando la reunión de socios así lo quiera.

7o) Administración y Representación: La adrnnis- 
tración de la sociedad, estará a cargo de un órgano 
gerencial compuesto de un número de miembros que 
fije la reunión de socios, entre un mínimo de uno y un 
máximo de tres gerentes titulares, y un número rr e io r o
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igual de gerentes suplentes, a fin de llenar las vacantes 
que se produjeran en el orden de su elección. El órgano 
gerencial funciona con la presencia de la mayoría abso
luta de sus miembros y resuelve por mayoría simple de 
votos presentes.

Por unanimidad se decide que la Gerencia será 
unipersonal, designándose Gerente Titular al señor 
Martín Ignacio Mahr, quien actuará por el período ini
cial de Tres (3) años, y Gerente Suplente al Sr. Gaspar 
Enrique Mahr. Los socios aceptan en este acto los car
gos y d ec la ran  no e s ta r co m prend idos en las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en el artí
culo 264 de la Ley 19.550, constituyendo domicilio 
especial a los efectos del presente en los consignados en 
el encabezado del presente.

8°) Cierre del Ejercicio Social: El ejercicio social cie
rra el 31 de julio  de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27 de Enero de
2012. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 03/02/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100025983 F. N° 0001-38176

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2o de la Ley 
11867, el Sr. Alfredo Daniel Dimarco DNI 17.792.932 
con domicilio en calle Alvarado 533 de la ciudad de Salta, 
hace saber que cede y transfiere el fondo de comercio
E. V.T. TPA - Turismo Profesional Asociados Leg. 12555 
a favor de González, Gisel Elizabeth DNI 31.173.860, 
con domicilio en calle Lisandro de la Torre 250 - B° Santa 
Ana de la ciudad de Salta; libre de deudas y gravámenes

por todo concepto. Reclamos de Ley en calle Alvarado 
533 de la ciudad de Salta de 17 a 19 hs.

Imp. $ 300,00 e) 01 al 07/02/2012

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100026029 F. N° 0001-38232

Finca Los Angeles S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Finca Los 
Angeles S.A. a la Asamblea General Ordinaria el día 28 
de febrero de 2012 a hs. 20.30 en el domicilio social de 
Zabala 228 de la Ciudad de Salta

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Balance y demás 
documentación establecida por el artículo 234 inciso 1) 
decreto ley 19550/1972 correspondiente a los ejerci
cios económicos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el 
31 de agosto de 2011.

2.- Consideración de los resultados y remuneración 
del directorio correspondiente a los ejercicios económi
cos cerrados el 31 de agosto de 2010 y el 31 de agosto 
de 2011.

3.- Consideración de la gestión del directorio por 
los ejercicios finalizados el 31 de agosto de 2010 y el 31 
de agosto de 2011.

4.- Establecer el número de directores y elección de 
los mismos por el término de tres ejercicios.

Los Estados contables y demás documentación con
table se encuentra en la sede social a disposición de los 
Sres. Accionistas.

López Angel A ntonio 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 03 al 09/02/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100026032 F. N° 0001 -38242

C lub Atlético C errillos - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Cerrillos, 
de la localidad de Cerrillos, convoca a sus asociados a la

Asambleá General Ordinaria a llevarse a cabo en la sede 
de la institución sita en calle San M artín N° 415 
(Cerrillos) el día 17 de Marzo de 2012 a hs. 17:30, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
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2 -  Designación de dos socios para refrendar el Acta. 

\ 3.- Situación del Sr. Oscar Burgos Gallo.

4.- Lectura y Consideración del Balance General del 
ejercicio 2.010/2.011 e Informe del Organo de Fiscali
zación.

5.- Lectura y consideración del Inventario y M e
moria 2.010/2.011.

6.- Elección de autoridades.

7.- Proclamación de autoridades electas.

Siendo exigible la presentación de cuota al día para 
el ejercicio del derecho social.

D aniel A. Sola ligue 
Secretario 

D aniel H. B erruezo  Nery 
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 03/02/2012

O.P. N° 100026030 F. N° 0001-38236

Unión de R ugby de Salta 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Se fija el día 22/02/12 a horas 20:30 en primera 
convocatoria, la Asamblea Extraordinaria de esta Unión 
de Rugby de Salta, con el siguiente

ORDEN. DEL DIA

1.- Nombrar los miembros del Consejo Directivo 
que deban reemplazar a los miembros cesantes.

2.- Designación de dos miembros para la firma del 
Acta.

Se recuerda a los clubes convocados, que el quorum 
de la Asamblea para deliberar válidamente es de la mitad 
más uno de los clubes afiliados a esta Unión a la hora 
fijada en esta convocatoria. Transcurrido una hora de la 
convocatoria la Asamblea podrá sesionar con cualquier 
número de delegados presentes.

R icardo  P assa re ll
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 03/02/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100026037

Saldo anterior Boletín S 76720,00

Recaudación
Boletín del día 02/02/12 S 2.043,20

TOTAL 5 78.763,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. NMOOOÓ1065

Saldo anterior Boletín $ 170,00

Recaudación
Boletín del día 02/02/12 ' 5 540,CO

• TOTAL S 710,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago. . . .  .

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofreced 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005)'. 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones..

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar 
_________________________________________________________________ y*

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

